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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado,.
número 59, de fecha 9 de marzo de 1988, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 7518, en el tema 37, donde dice: «La transición en
el si¡lo Xvu,., debe decir: «La transición en el siglo XVIII.>..

. 1. Méritos preferentes

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.
1.1.1 Por ni veles de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeilo de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al
del puesto que se concursa: Dos y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto que se concursa: Uno y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por el desempeilo de puestos de análogas naturaleza o
contenido, al menos durante un año: Un punto, y por cada ailo que
exceda de éste, un punto más, hasta un máximo de tres puntos.

Para la acreditación de este extremo deberá acompañarse
certificación del Centro Directivo donde se hayan realizado estas
funciones.

\.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supera
ción de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, convocados por cualquier Centro oficial de
Formación de Funcionarios en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento: Medio punto por cada curso, hasta un máximo
de dos puntos.

\.3 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es acadé
mica/s relevantes para el desempeño del puesto de trabajo, según
se especifica en el anexo 1: Dos puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que establece la equivalencia y
el «Boletín Oficial del Estado,. en que se publica.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre. No se computarán, a efectos de antigüedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual
mente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse
a la finalización del plazo de presentación de instancias a que hace
mención la base sexta de la presente convocatoria.

2. Méritos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la
columna «Méritos no preferentes-puntuación máxima», sin que en
ninjlún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser superior
a diez puntos.

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el
anexo III serán acreditados documentalmente mediante las perti
nentes calificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos,
diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etcétera.

Cuarta.-\. Los méritos preferentes deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo 11 a
esta Orden, que deberá ser expedido por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos minist~
riales o del Secretario generala similar de Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales, y por
los Secretarios I!enerales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos CiViles, cuando se trate de funcionarios destinados ea
los Servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, en los términos que determina al artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expe
dida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaria
de Estado para la Administración Pública y a Escalas a extinguir de
AISS. En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las
restantes Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u
Organismo donde tuvieran su último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su sohcitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,

CORRECC/ON de errores de la Orden de 3 de marzo
de /988 por la que se hacen PÚblicos los cuestionarios
de determinadas asignaturas que han de regir en la
fase de oposición para acceso a los Cuerpos de
Profesores Especiales y Auxiliares de conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.
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7281 ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
artículo 3 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado" de 16 de enero de 1986), y artículo 9.2 del Real
Decreto 2159/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo
6.4 del citado Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Prímera.-\. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C, D Y E,
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de ajlosto,
con excepción del personal docente e IOvestigador, sanitano, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo
1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y
no excedan, en más o menos, dos niveles al grado personal
consolidado o al nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeilando elIde enero de 1988.

Segunda-\. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, al término del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos ailos desde su traslado a través de los procedi
mientos establecidos en los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de
junio; 336/1984, de 8 de febrero, y en el artículo 2, párrafo segundo,
del Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:


